
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº Q 7 7 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 8 fffi 2fi20 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 17 de febrero del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional T~Jibio ~c;>dríSyéz de Méo<;i)>z,a:~e~A!'Qazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley .Uhi\fef~itali~ Nº 30220; su E~~l:1;fto y 'reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; .. ·. 1 
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Que, con Resolución d~ A~amqléa Univers~ti:ma l'f 001-2Qf0-UNTRM/i\~'· dE\(echa 03 de febrero del 
2020, se aprueba el E~tatutb de Univer~ida.<;i N~c!opal To~ibi9 Rodrígóezde 1V1endoza de Amazonas, 
cuerpo normativo qu.e consté de XVIH \ítµ·1ds, '1 s6··~rtícyl0s, \02 Dispo~Jclone~ Complementarias, 03 
Disposiciones Transi(ori~s; o1 DisppsidÓnJ~inéjl,.én s·2·fojiQs; ' . 

1
1 

1 ~, r ,; s' \ '-
1 J, t~~l'~CJ: l:J:, ,_,,,,::- \" f \ *'" t \ 

Que, el Estatuto lnsJitución~I, e~ su a~ícu1b} 3Sf\;~t~bí~C:é, que s6~ atribu~i.on~s y ámbito funcional 
académico, las siguierl¡es:· a) Birigit.~ ej.e~ut~Yi~.polí~lca g;;eTI deJ~rfnaciÓ'\afad1émica en la UNTRM, b) 
Supervisar las actividades académica~cbh 1k finalidad de 9arantrzar la calid~d.del servicio de las mismas y 
su concordancia con la

1

'111i~lón \y metas estaJ1ebddJ ~~r.él ~resente Estafut~: 'c) Atender las necesidades 
de capacitación perman.é[lt~ (del· personal dodehteJ !aj c:ódrdinar, apoy/r.{;up,érvisar la ejecución de las 

actividades académicas d~ lc:is'fac~l~ac;Je: y deeenp~h.si9s, ~~su c~~~~t~hi:i~i , 
"""" /~"~_J./ 

Que, con Resolución de Consejo Ünf~hsitario N°, 664-2019\U~tRMku, de fecha 17 de diciembre 
,,~ t ¡, ¡ , ~ ~ ~ . "' , . ,.. 

del 2019, se encarga el Decanato d~ Fa'é:Últaél~8,.~:::1nge'nierí9 ,('.ivil y Ambiental de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza'de Amazonas, al M.Sc. Edwin Adolfo Díaz Ortiz, Docente 
Asociado a Tiempo Completo de esta Casa Superior de Estudios, identificado con DNI Nº 26602621, 
por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020; 

Que, mediante Resolución Vicerrectora! Nº 0008-2020-UNTRMNRAC, de fecha 04 de febrero del 
2020, el Vicerrector Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental 
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Lic. José Luis Quispe 
Osario, del 06 al 13 de febrero del 2020, con las funciones inherentes al cargo, por ausencia justificada 
del titular; 

Que, con Oficio Nº 0066-2020-UNTRM-R/VRAC, de fecha 04 de febrero del 2020, el Vicerrector 
Académico, solicita al Señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario para su 
ratificación la Resolución Vicerrectora! N° 0008-2020-UNTRM/VRAC, de fecha 04 de febrero del 2020, 
antes citada; 
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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 077 -2020-UNTRM/CU 

Que, el Consejo Universitario, en sesión Extraordinaria, de fecha 17 de febrero 2020, acordó ratificar 
la Resolución Vicerrectora! N° 0008-2020-UNTRM/VRAC, de fecha 04 de febrero del 2020, con la 
cual, el Vicerrector Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental 
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Lic. José Luis Quispe 
Osario, del 06 al 13 de febrero del 2020, con las funciones inherentes al cargo, por ausencia 
justificada del titular; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el Decanato d.e la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Lic. José Luis Quispe 
Osario, con eficacia anticipada del 06 al 13 de febrero del 2020, con las funciones inherentes al 
cargo, por ausencia justificada del titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución .a los estamentos internos de la 
Universidad e interesados, de forma y modo de ley p.ara é:on.ocimlentos y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

PCHV/R. 
CRHMISG 
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